
CONVOCATORIA

Por medio del presente se le convoca a la sesión ordinaria,  que el Excmo. Ayuntamiento
Pleno celebrará el próximo día 5 de marzo de 2024, martes,  a las 20:00 horas, significándole que si
en primera convocatoria no existiera el quórum necesario, la sesión se entenderá convocada para
dos días después, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA

1º) Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 9 de enero de 2024.

2º) Dando cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y por las distintas Tenencias de
Alcaldía que van desde la n.º 919/2024 a la n.º 1578/2024.

3º) Propuesta del Grupo Municipal Socialista, solicitando la realización de una modificación
de créditos, con cargo al remanente líquido de Tesorería, al objeto de habilitar diversas partidas de
subvenciones. Expediente 893166J

4º) Propuesta del Grupo Municipal Popular, en relación con el 8 de marzo, Día Internacional
de la Mujer. Expediente 892454W

5º) Propuesta del Grupo Municipal Socialista, en relación con la conmemoración del Día
Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. Expediente 890620Y

6º) Propuesta  del  Grupo Municipal  Popular  para reabrir  al  tráfico la  línea de ferrocarril
Cartagena-Murcia-Albacete por Cieza y Hellín. Expediente 892318F

7º)  Propuesta  de  la  Alcaldía  en  relación  con  el  traslado  de  la  sesión  ordinaria  del
Ayuntamiento Pleno correspondiente al mes de abril de 2024. Expediente 893897Z

8º) Ruegos y preguntas.

Los  expedientes  relativos  a  los  asuntos  comprendidos  en  el  presente  orden  del  día  se
encuentran a disposición de los señores Concejales en la Secretaría General de este Ayuntamiento
desde este momento hasta el día de la celebración de la sesión.

Los  expedientes  que  figuran  en  el  orden  del  día  con  un  enlace  podrán  ser  también
examinados por los concejales a través del mismo.

Secretaría General
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